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D E C R E T O Nº 001/2024 
 

 

VISTO: 

 

Gastos vigente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
La necesidad de rectificar varias partidas del Presupuesto de 

 

 

 
I) Que el artículo octavo (Art.8º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto Nº 3239 autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar las 

compensaciones que sean necesarias, en el Presupuesto de Gastos, dentro de cada 

una de las partidas principales hasta el agotamiento de la cuenta Crédito Adicional 

para refuerzo de partidas y también hasta el agotamiento de las otras partidas 

correspondientes a la misma Partida Principal. 

II) Que es necesario realizar compensaciones en las Partidas 

Principales: 2- Bienes de Consumo, 3-Servicios, 5- Transf. Financ. Erogac. 

Corrientes, 6-. Transf. Financ. Erogac. Capital, 7- Bienes de Capital, 8- Trabajos 

Públicos, 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A 

Art.1º: MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente de conformidad a la 

Planilla que, como Anexo de dos (2) fojas útiles, forma parte integrante de este 

Decreto. 

Art.2º: Con esta modificación, primera del año en curso, el Presupuesto de Gastos y 

el Cálculo de Recursos para el presente ejercicio se eleva a la suma de PESOS 

DIEZ MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL ($ 10.053.636.000,00.-) 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 02 de Enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



 

 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

 
D E C R E T O Nº 002/2024 

 

VISTO: la necesidad de crear dos Fondos Fijos para la Secretaria de Salud y la 

Dirección Políticas Sociales respectivamente, con destino a solventar gastos 

menores de ambas direcciones; y 

 

CONSIDERANDO: I) Que la metodología de Fondo Fijo agiliza el pago de gastos 

pequeños que requiere el normal funcionamiento del área, cuyo monto no justifica 

la emisión de una Orden de Pago y el procedimiento administrativo ulterior. 

 

II) Que el responsable de cada fondo fijo podrá utilizar la 

suma otorgada en la medida en que cuente con cupos presupuestarios en las partidas 

correspondientes. 

 

III) Que debe fijarse el sistema a instrumentar, tanto en lo 

concerniente a las sumas máximas a erogar como en cuanto a la forma de efectuar 

las rendiciones de lo gastado. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A : 
 

Art. 1º: CREASE el Fondo Fijo Nº 1, Salud con destino a solventar gastos 

mínimos de la Secretaria de Salud por la suma de PESOS CUARENTA MIL 

($40.000.=), a partir del 1 de enero de 2024. Desígnase responsable de la recepción, 

administración y rendición de cuenta del Fondo Fijo Nº 1 al Dr. Hugo Eduardo 

MENENDEZ, Secretario de Salud. 

 

Art. 2º: CREASE el Fondo Fijo Nº 3, Políticas Sociales con destino a solventar 

gastos mínimos de la Dirección de Políticas Sociales, por la suma de PESOS 

CURENTA MIL ($40.000.=), a partir del 1 de enero 2024. Desígnase responsable 

de la recepción, administración y rendición de cuenta del Fondo Fijo Nº 3 a la Sra. 

Karina LINGUA, Directora de Políticas Sociales. 

 

Art. 2º: CREASE el Fondo Fijo Nº4, Intendente con destino a solventar gastos 

mínimos de la Intendencia, por la suma de PESOS CURENTA MIL ($40.000.=), a 

partir del 1 de enero 2024. Desígnase responsable de la recepción, administración y 

rendición de cuenta del Fondo Fijo Nº 4 a la Sr. Sebastian DEMARCHI, 

Intendente Municipal. 



 

 

Art. 3º: Los responsables de ambos Fondos Fijos deberán rendir cuentas de lo 

invertido y solicitar la reposición de la suma gastada al cubrir como mínimo el 

sesenta por ciento (60%) del monto total. Dicha Rendición de Cuentas se presentará 

con la planilla modelo adjunta, a la que se anexarán los comprobantes en original 

debidamente conformados por el responsable. 

 
 

Art. 4º: Este Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas. 
 

 

Art. 5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, remítase copia a los responsables y a la Secretaría de 

Economía y Finanzas a sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 02 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

D E C R E T O Nº 006/2024 

 

VISTO: 

La nueva estructura orgánica de la Administración, aprobada por Ordenanza Nº 

3303, sancionada el 29 de noviembre de 2023 y promulgada por Decreto Nº 

495/2023; y 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que en el Artículo primero (Art.1º inc. b) de dicho 

instrumento se crea la Secretaría Economía y Finanzas, y en el Artículo décimo 

sexto (Art.16º inc. b) se establece que la Dirección de Finanzas dependerá de dicha 

Secretaría. 

II) Que es necesario determinar al funcionario que se 

desempeñará en la citada Dirección. 

III) Que el Artículo sexagésimo cuarto (Art.64º), inciso 8 de 

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Morteros faculta al Intendente 

Municipal a nombrar, promover y remover a los funcionarios de la Administración 

a su cargo. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

Art. 1º: ASIGNASE a la Sra. Noelia Maité AHUMADA, D.N.I. Nº 34.335.116, a 

partir del día 01 de enero de 2024, las funciones, atribuciones y obligaciones que 

fija la Ordenanza Nº 3303 y el Decreto 495/2023, con relación a la Dirección de 

Finanzas. 

 

Art.2º: Los gastos que demanden la ejecución del presente Decreto se imputarán a 

la cuenta correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Relaciones Institucionales. 

 

Art.4º:Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, remítase copia al designado, a la Secretaria de Economía 

y Finanzas y a Dirección de Personal a sus efectos,dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 02 de enero de 2024. 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº   007/2024 
 

VISTO: 

La solicitud efectuada por el Sr. Roberto Pablo JUSZCZYK, 

DNI: 6.431.018, como titular de un inmueble de su propiedad, en la que requiere la 

aceptación de donación de un polígono para ser destinado a la apertura de calles 

públicas; y 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que el propietario ofrece en donación un polígono 

designado como A,B,O,P,C,D,Q,F,G,Ñ,N,H,I,M,K,L,A destinado para 

continuidad vial de las calles Atlántico Sur, Las Heras, Soldano e Islas Malvinas de 

lados A-B=7,50m.(corresponde al semiancho de calle Atlántico Sur), O-B=96,50m., 

P-O=50,00m., C-P=96,50m., C-D=15,00m. (correspondiente al ancho de calle Islas 

Malvinas), Q-D=96,50m., Q-F=27,50m., F-G=15,00m.(corresponde al ancho de 

calle Soldano), Ñ-G=92,50m., N-Ñ=86,50m., H-N=92,50m., H-I=15,00m. 

(corresponde al ancho de calle Las Heras), M-I=92,50m., K-M=88,30m., K- 

L=7,50m. (corresponde al semiancho de calle Atlántico Sur), L-A=301,30m, de 

Superficie 6.482,25m2.- 

 

II) Que lo declarado surge del Plano de Mensura y 

Subdivisión confeccionado al efecto por el Ing. Víctor Hugo ANTONINO, 

M.P.2147-0.- 

 

III) Que el ofrecimiento de donación reviste el carácter de 

perpetuo, irrevocable y sin reserva en la proporción que le corresponde al donante 

del inmueble que es titular y detenta su posesión.- 

 

IV) Que en virtud de lo consagrado en el Art. 64 Inc. 23 de la 

Carta Orgánica Municipal es atribución del Intendente aceptar o repudiar las 

donaciones y legados efectuados al Municipio.- 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: ACÉPTASE la donación efectuada por el Sr. Roberto Pablo 

JUSZCZYK, DNI: 6.431.018, del polígono designado como 

A,B,O,P,C,D,Q,F,G,Ñ,N,H,I,M,K,L,A destinado para continuidad vial de las calles 

Atlántico Sur, Las Heras, Soldano e Islas Malvinas de lados A- 

B=7,50m.(corresponde al semiancho de calle Atlántico Sur), O-B=96,50m., P- 

O=50,00m., C-P=96,50m., C-D=15,00m. (correspondiente al ancho de calle Islas 



 

 

 

 

 

Malvinas), Q-D=96,50m., Q-F=27,50m., F-G=15,00m.(corresponde al ancho de calle 

Soldano), Ñ-G=92,50m., N-Ñ=86,50m., H-N=92,50m., H-I=15,00m. (corresponde al 

ancho de calle Las Heras), M-I=92,50m., K-M=88,30m., K-L=7,50m. (corresponde 

al semiancho de calle Atlántico Sur), L-A=301,30m, de Superficie 6.482,25m2.- 

 

Art.2º:El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Relaciones Institucionales.- 

 

Art.3º: Comuníquese, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.- 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de enero de 2024. 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 



 

 

 

 

 
VISTO: 

Municipalidad de Morteros Folio........... 
 

 

 
D E C R E T O Nº 008/2024 

 

La transferencia bancaria recibida del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba, registrada el 03 de enero de 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

I) Que dicha transferencia fue realizada a través del 

Ministerio de Transporte y Servicios Públicos con destino a beneficiarios del 

“Programa Boleto Educativo”, del segundo semestre del año 2023. 

 
II) Que se trata de docentes y alumnos que concurren a 

los centros educativos rurales de la jurisdicción de esta ciudad de Morteros y que 

solicitaron oportunamente el beneficio. 

 
III) Que es necesario aceptar la transferencia recibida y 

otorgarle a cada uno de los beneficiarios el monto que les corresponde, según las 

solicitudes efectuadas. 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 

Art.1º: ACÉPTASE la transferencia bancaria efectuada por el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba, registrada el 03 de enero de 2024, por la suma de PESOS 

UN MILLON CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.041.660,45.-) 

 
Art.2º: OTÓRGASE un aporte económico a las personas que se detallan en el 

Anexo I del presente Decreto, para solventar gastos de traslado a las escuelas 

rurales, correspondiente al segundo semestre del año 2023, por el monto que en 

cada caso se especifica. 

 
Art.3º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-55: “Boleto Educativo Pcial.” del Presupuesto de Gastos vigente. 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 



 

 

 

 

 

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas 

Educativas y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 
Art.5º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, remítase copia a los beneficiados y a la Secretaría de 

Economía y Finanzas a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de enero de 2024. 

 
 

Sebastián DEMARCHI. 

Claudia Asunción MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK. 



 

 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

 
D E C R E T O Nº 009/2024 

 
 

VISTO: 

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios 

sociales para el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de 

Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de Salud; y 
 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal  se 

establece una retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso 

de gastos ocasionados por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a 

los voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de diciembre de 

2023. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada una de las voluntarias que a continuación se detallan, 

el aporte económico que en cada caso se especifica, por las actividades de 

voluntariado social realizadas en el mes de diciembre de 2023: 
 
 

Barrido:  

 

-ACOSTA, Juliana, D.N.I N° 43.476.624 
 

$ 14.000,00= 

-ALVAREZ Cintia, D.N.I. Nº 35.177.524 $ 26.600,00= 

-ALVAREZ, Vanesa, D.N.I N° 30.954.956 $ 30.800,00= 

-CORDOBA, Jaqueline, D.N.I. Nº 43.060.215 $ 26.600,00= 

-GOROSITO, Marta, D.N.I. Nº 40.028.279 $ 29.400,00= 

-MANSILLA, Ayelen, D.N.I N° 42.637.756 $ 33.600,00= 

-MIRANDA, Viviana, D.N.I. Nº 36.365.801 $ 28.000,00= 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

-MONTIEL, María Florencia, D.N.I .Nº 43.227.934 $ 28.000,00= 

-MONTIEL, María Norma, D.N.I .Nº 43.227.933 $ 30.800,00= 

-PEREZ, Emilse, D.N.I N° 38.881.846 $ 30.800,00= 

-PINEDA, Ana Maria, D.N.I N° 32.307.592 $ 23.800,00= 

-SANCHEZ, Antonela, D.N.I N° 41.592.734 $ 28.000,00= 

-VELAZQUEZ, Daiana, D.N.I N° 40.801.302 $ 30.800,00= 

-PERALTA, Adrián, D.N.I N° 45.350.460 $ 22.050,00= 

-SANCHEZ, Juan Cruz, D.N.I N° 38.290.700 $ 15.750.00= 

-PINEDA, Gilda, D.N.I N° 42.161.479 $ 15.000,00= 

-VIVAS, Ludmila, D.N.I N° 44.065.676 $ 1.400,00= 

-BRAVO, Gabriela, D.N.I N° 39.326.957 $ 25.200,00= 

-CHAVEZ, Marianela, D.N.I N° 39.543.686 $ 25.375,00= 

-CORTES, Macarena, D.N.I N° 38.108.006 $ 21.000,00= 

-GODOY, Estefanía, D.N.I N° 36.365.964 $ 22.400,00= 

-FARIAS, Pamela, D.N.I N° 33.312.525 $ 25.200,00= 

-FERREYRA, Natalia, D.N.I N° 32.970.849 $ 26.600,00= 

-GUERRERO, Sabrina, D.N.I N° 38.290.691 $ 5.600,00= 

-GUEVARA, Pamela, D.N.I N° 40.505.525 $ 29.400,00= 

-HERRERA, Lorena, D.N.I N° 41.905.787 $ 2.800,00= 

-MIRANDA, Malena, D.N.I N° 45.093.431 $ 2.800,00= 

-GIMENEZ, Giuliana, D.N.I N° 40.028.221 $ 23.800,00= 

-BARRERA, Julieta M. D.N.I N° 39.737.142 $ 5.600,00= 

-ACOSTA, Gisela, D.N.I N° 38.279.053 $ 29.400,00= 

-MANSILLA, Ana Luz M, D.N.I N°45.699.635 $ 28.000,00= 

-MINUE, Melisa, D.N.I N° 34.579.036 $ 28.000,00= 

-MIRANDA, Marina, D.N.I N°37.523.144 $ 18.200,00= 

-MIRANDA, Melina, D.N.I N° 40.028.314 $ 32.200,00= 

-BASUALDO, Yohana, D.N.I N° 35.637.749 $ 1.400,00= 

-BRITO, Franco, D.N.I N° 28.882.660 $ 14.700,00= 



 

 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

 

 
 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

 

 

 

///2. 

Área Guia: 

-CORDOBA, Katerinne Yohana, D.N.I N° 38.280.740 $ 7.350,00= 

 
Área Terminal de Obnibus: 

-GAUNA, María Laura, D.N.I. Nº 32.970.712 $ 44.975,00= 

-MEDINA, Aldana, D.N.I N° 43.577.988 $ 23.800,00= 

 
Iglesia: 

- GODDIO, Maria A. D.N.I Nº 17.907.276 $ 15.000,00= 

- DIAZ, Patricia, D.N.I Nº 16.372.998 $ 12.600,00= 

- PEREIRA, Micaela, D.N.I N° 36.883.123 $ 8.050,00= 

 
Área Edificio Municipal: 

-GALFRE, Marina, D.N. I Nº 36.365.842 $ 19.950,00= 

-SILVA, Ramona M, D.N.I N° 24.706.542 $ 16.000,00= 

-REDONDO, Jesica, D.N.I N° 34.365.992 $ 36.050,00= 

 

Área Edificio Inspectoria: 

-ACUÑA, Daiana, D.N.I N° 37.421.060 $ 2.800,00= 

 
Área Edificio Biblioteca: 

- SCHUN, Alejandra, D.N.I N° 33.240.213 $ 24.000,00= 

 
Área Edificio Corralón: 

-GAUNA, Adelina I. D.N.I N° 35.637.759 $ 11.900,00= 

 
Área Baños Parque Mariano Alvarado: 

- MANSILLA, Maria C. D.N.I Nº 17.907.223 $ 9.800,00= 

 
Área Edificios Caps: 

-SUAREZ, Ana Maria, D.N.I N° 25.494.577 $ 13.300,00= 

-ROCCHIA, Mariela, D.N.I N° 29.834.088 $ 12.950,00= 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Área Edificio Oficina Gas: 

- VILLARREAL, Silvia, D.N.I N° 26.928.836 

 
$ 9.450,00= 

Área Edificio Museo: 

-ANGULO, Ramona, D.N.I Nº 29.687.759 

 
 

$ 16.100.00= 

Área Baños Corralón : 

-VERBEKE, Miriam, D.N.I N° 23.004.879 

 
 

$ 69.650,00= 

Área Centro Vecinal Roca : 

-VERGARA, Cassandra, D.N.I. Nº 45.699.633 

 
 

$ 12.000,00= 

 

Área DIPAICO: 

-GODOY, Débora, D.N.I. Nº 35.177.556 

 

 
$ 18.900,00= 

Área Hogar de Dia: 

-MANSILLA, Yohana, D.N.I N° 41.592.784 

 

$ 50.400,00= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS UN 

MILLON DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS ($ 1.230.700,00.-) será 

imputada   a   la   cuenta 2-01-03-05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y por la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 
Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la 

Secretaría de Salud, a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros 04 de enero de 2024. 

 
Sebastián DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

DECRETO N° 010/2024 
 

VISTO: 

Que el día 15 de enero del corriente año opera el vencimiento del pago 

de contado correspondiente al primer semestre, como así también la cuota Nº1 del 

impuesto Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

I) Que por una complicación en el sistema informático 

se deben reimprimir y posteriormente repartir a los contribuyentes, los cedulones 

relacionados con el impuesto Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles,   por 

lo que es  necesario  prorrogar su  vencimiento. 

II) Que el Art. 61º de la Ordenanza Nº 3310– Tarifaria 

2024, autoriza al Departamento Ejecutivo a prorrogar, por razones debidamente 

fundadas, hasta quince (15) días las fechas de vencimiento establecidas en dicha 

Ordenanza. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
R E S U E L V E 

 

Art.1º: PRORRÓGASE hasta el día 20 de enero de 2024, el plazo para el pago de 

contado correspondiente al primer semestre, como así también la cuota Nº1 de la 

Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

 
Art.3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese, remítase copia a la Dirección de 

Rentas a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 5 de enero de 2024. 

 
 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 
 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 011/2024 

 

 
La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas 

por agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización 

de los trabajos referidos. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los 

profesionales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes de diciembre de 2023, por los montos que en cada caso se 

especifican: 

*GARNERO Damián, D.N.I. N° 30.091.862, PESOS CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA ($ 41.370.=). 

*CASAS Ezequiel, D.N.I. N° 31.506.972, PESOS VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTINCO ($ 29.225.=). 

*LUNA Sergio, D.N.I. N° 35.177.511, PESOS TREINTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE ($ 37.320.=). 

*CORDOBA Hugo, D.N.I. N° 25.309.405, PESOS TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 32.654.=) 

*AVILA LUCAS D.N.I. 30.091.876, PESOS CUARENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS NUEVE ($43.509.=) 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la 

cuenta 2-01-01-03-01-01-16 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 



 

 

 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 
 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 012/2024 

 

 
La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas 

por agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización 

de los trabajos referidos. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los 

profesionales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente municipal que a continuación se detalla, un 

estímulo por el mes de enero de 2024, por el monto que se especifica: 

*RUATTA María Emilia D.N.I. Nº 36.365.977, PESOS VEINTITRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($23.792.=). 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la 

cuenta 2-01-01-03-01-01-16 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 015/2024 

 

VISTO: 

Los Talleres Educativos Municipales de Nivel Primario y 

Secundario, destinados a alumnos que necesitan afianzar conocimientos de las 

distintas materias que se dictan en los niveles mencionados; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que los asistentes a los talleres en cuestión provienen de 

familias de escasos recursos, las cuales no pueden acceder al servicio de docentes 

particulares. 

II) Que es política de este Municipio promover la educación 

de los vecinos en todos sus niveles y modalidades, de conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 21º de la Carta Orgánica Municipal 

III) Que es necesario otorgar una retribución, en concepto de 

gastos educativos a las personas que realizan el acompañamiento de los niños y 

adolescentes, teniendo en cuenta el alto número de alumnos interesados en el 

programa, y la diversidad de contenidos, horarios en que se desarrolla y edades de 

los alumnos. 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la siguiente persona un aporte económico por el monto 

mensual que se especifica, en concepto de apoyo escolar: 

 
• CORDOBA, María Luz, D.N.I N°35.637.590, PESOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 28.552.-) por el mes de diciembre de 

2023. 

Art.2º: Las erogaciones dispuestas en el Art.1º del presente decreto, serán 

imputadas a la cuenta 2-01-03-05-01-02-49: “Capacitación Educativa” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 



 

 

 

 

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 09 de enero de 2024. 

 
Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

D E C R E T O Nº 016/2024 
 

VISTO: la necesidad de resolver temas cuyo tratamiento corresponde 

al Concejo Deliberante; y 

 

CONSIDERANDO: I) Que el tratamiento y resolución de estos temas no puede 

dilatarse hasta la próxima Sesión Ordinaria. 

II) Que la Carta Orgánica Municipal, en su Art.64º, inc.5, 

faculta al Intendente Municipal a convocar a Sesiones Extraordinarias, cuando por 

razones de interés público así lo exijan. 

III) Que dado que el Concejo Deliberante se encuentra en 

receso, es necesario convocarlo a Sesión Extraordinaria para su tratamiento, en los 

términos de la misma Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: CONVÓCASE al Concejo Deliberante de la ciudad de Morteros, para el día 

y hora que determine el mismo Cuerpo, a Sesiones Extraordinarias para el 

tratamiento de los siguientes temas: 

• Proyecto de Ordenanza por el cual se “Rectifica el Presupuesto de Gastos y el 

Cálculo de Recursos correspondiente al periodo 2024”. 

• Proyecto de Ordenanza por el cual se “Autoriza la modernización y 

digitalización del espacio de atención al vecino, en instalaciones del edificio 

municipal”. 

•  Proyecto de Ordenanza por el cual se “Autoriza la afectación de los fondos de 

la Cuenta Ayuda Social (AG.CBA.SOLID.SLOTS), a viviendas restantes del 

Plan Ciento Catorce (114) Casas”. 

• Proyecto de Ordenanza por el cual “Implementa un régimen de eximición y 

reducción del monto a tributar, en concepto de Tasa Municipal que incide sobre 

los Inmuebles, a jubilados, pensionados y carenciados”. 

• Proyecto de Ordenanza de “Adhesión a la Ley de Seguridad Pública y 

Seguridad Ciudadana de la Provincia de Córdoba”. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 

 

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 09 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 017/2024 

 

VISTO: 

Los Talleres Educativos Municipales de Nivel Primario, 

destinados a alumnos que necesitan afianzar conocimientos de las distintas materias 

que se dictan en los niveles mencionados; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que los asistentes a los talleres en cuestión provienen de 

familias de escasos recursos, las cuales no pueden acceder al servicio de docentes 

particulares. 

II) Que es política de este Municipio promover la educación 

de los vecinos en todos sus niveles y modalidades, de conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 21º de la Carta Orgánica Municipal 

III) Que es necesario otorgar una retribución, en concepto de 

gastos educativos a las personas que realizan el acompañamiento de los niños y 

adolescentes, teniendo en cuenta el alto número de alumnos interesados en el 

programa, y la diversidad de contenidos, horarios en que se desarrolla y edades de 

los alumnos. 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a las personas que a continuación se detallan un aporte 

económico por el monto mensual que en cada caso se especifica, en concepto de 

apoyo escolar: 

• ROJAS, Milagros Soledad D.N.I. Nº 41.720.961, PESOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO DOS ($ 57.102.-) por el mes de diciembre de 2023. 

• MAGALLAN, María José, D.N.I Nº 36.365.793, PESOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO DOS ($ 57.102.-) por el mes de diciembre de 2023. 

• SANCHEZ, Yanina, D.N.I Nº 27.958.167, PESOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 28.552.-) por el mes de diciembre de 

2023. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PERALTA, Francisco Rafael, D.N.I Nº 41.158.939, PESOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL CIENTO DOS ($ 57.102.-) por el mes de diciembre de 2023. 

• DEPETRIS, Rita María, D.N.I N° 31.139.630, PESOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 28.552.-) por el mes de diciembre de 

2023. 

• GAZZERA, Ayelen Beatriz, D.N.I N° 40.801.238, PESOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 28.552.-) por el mes de diciembre de 

2023. 

 

Art.2º: Las erogaciones dispuestas en el Art.1º del presente decreto, serán 

imputadas a la cuenta 2-01-03-05-01-02-49: “Capacitación Educativa” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

 
Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 10 de diciembre de 2024. 

 
Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



 

 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

 
D E C R E T O Nº 018/2024 

 

VISTO: 

La solicitud efectuada por los Sres. Mariano Manuel García 

D. N. I. Nº 27.190.908, Claudio Roberto Lanzetti D. N. I. Nº 17.907.145, Marcos 

Omar Morello D. N. I. Nº 18.496.662, Nancy Emilia Giacomelli D. N. I. Nº 

13.936.998, Mercedes Cruz Baudino Romero D. N. I. Nº 44.741.082 y Diego 

Hernán Ruiz D. N. I. Nº 23.576.372, como titulares de un inmueble de su 

propiedad, en la que requieren la aceptación de donación de un polígono para ser 

destinado a la apertura de calles públicas; y 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que los propietarios ofrecen en donación un polígono 

designado como 

V,W,p,B,C,o,n,m,k,H,I,j,i,J,K,h,g,L,M,f,e,N,Ñ,d,c,O,P,b,a,Q,R,Z,Y,S,T,X,V   de 

lados V-W=25,00m.(corresponde al ancho del Bv. H. Yrigoyen), p-W=445,00m., 

B-p=45,00m., B-C=15,00m (corresponde al ancho de la calle Neuquén), o- 

C=45,00m, n-o=527,46m, n-m=25,00m (corresponde al ancho del Bv. H. 

Yrigoyen), k-m=131,00m, H-k=30,18m, H-I=18,46m. (corresponde al ancho de la 

calle Santa Cruz), j-I=30,18m, i-j=124,00m, J-i=30,18m, J-K=15,00m (corresponde 

al ancho de la calle Chubut), h-K=30,18m, g-h=124,00m, L-g=30,18m, L-M=15,00 

(corresponde al ancho de la calle Rio Negro), f-M=30,18, e-f=100m, N-e=30,18, N- 

Ñ=15,00m (corresponde al ancho de calle Neuquén), d-Ñ=30,18, c-d=100,00m, O- 

c=30,18, O-P=15,00m (corresponde al ancho de la calle La Pampa), b-P=30,18m, a- 

b=100,00m, Q-a=30,18m, Q-R=15,00 (corresponde al ancho de la futura traza de la 

calle Buenos Aires), Z-R=30,18m, Y-Z=100,00m, S-T=15,00m (corresponde a la 

futura traza de la calle Mendoza), X-T=30,18m y V-X=100,00m de Superficie 

28.634,82m2 destinado a la continuidad vial del Bv. H. Yrigoyen (su continuación 

hacia el Sur) y la continuidad vial de Oeste a Este de las calles Mendoza, Buenos 

Aires, La Pampa, Neuquén, Rio Negro, Chubut y Santa Cruz. 

II) Que lo declarado surge del Plano de Mensura y 

Subdivisión confeccionado al efecto por el Ing. Víctor Hugo ANTONINO, 

Mat.2147-0. 

III) Que el ofrecimiento de donación reviste el carácter de 

perpetuo, irrevocable y sin reserva en las proporciones que les corresponde a los 

donantes del inmueble que son titulares y tienen la posesión. 

IV) Que en virtud de lo consagrado en el Art. 64 Inc. 23 de 

la Carta Orgánica Municipal es atribución del Intendente aceptar o repudiar las 

donaciones y legados efectuados al Municipio. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 



 

 

 

 

 

 
 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: ACÉPTASE la donación efectuada por los Sres. Mariano Manuel García 

D.N.I.Nº 27.190.908, Claudio Roberto Lanzetti D.N.I.Nº 17.907.145, Marcos 

Omar Morello D.N.I.Nº 18.496.662, Nancy Emilia Giacomelli D.N.I.Nº 

13.936.998, Mercedes Cruz Baudino Romero D.N.I.Nº 44.741.082 y Diego Hernán 

Ruiz D. N. I. Nº 23.576.372, del polígono designado como 

V,W,p,B,C,o,n,m,k,H,I,j,i,J,K,h,g,L,M,f,e,N,Ñ,d,c,O,P,b,a,Q,R,Z,Y,S,T,X,V   de 

lados V-W=25,00m.(corresponde al ancho del Bv. H. Yrigoyen), p-W=445,00m., 

B-p=45,00m., B-C=15,00m (corresponde al ancho de la calle Neuquén), o- 

C=45,00m, n-o=527,46m, n-m=25,00m (corresponde al ancho del Bv. H. 

Yrigoyen), k-m=131,00m, H-k=30,18m, H-I=18,46m. (corresponde al ancho de la 

calle Santa Cruz), j-I=30,18m, i-j=124,00m, J-i=30,18m, J-K=15,00m (corresponde 

al ancho de la calle Chubut), h-K=30,18m, g-h=124,00m, L-g=30,18m, L-M=15,00 

(corresponde al ancho de la calle Rio Negro), f-M=30,18, e-f=100,00m, N-e=30,18, 

N-Ñ=15,00m (corresponde al ancho de calle Neuquén), d-Ñ=30,18, c-d=100,00m, 

O-c=30,18, O-P=15,00m (corresponde al ancho de la calle La Pampa), b-P=30,18m, 

a-b=100,00m, Q-a=30,18m, Q-R=15,00 (corresponde al ancho de la futura traza de 

la calle Buenos Aires), Z-R=30,18m, Y-Z=100,00m, S-T=15,00m (corresponde a la 

futura traza de la calle Mendoza), X-T=30,18m y V-X=100,00m de Superficie 

28.634,82m2 destinado a la continuidad vial del Bv. H. Yrigoyen (su continuación 

hacia el Sur) y la continuidad vial de Oeste a Este de las calles Mendoza, Buenos 

Aires, La Pampa, Neuquén, Rio Negro, Chubut y Santa Cruz. 
 

Art.2º: DEROGESE el Decreto Nº 361/2023. 
 

Art.3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése al registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 

 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 019/2024 

 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Néstor Hugo 

GALFRÉ, que no cuenta con una fuente laboral estable y no está en condiciones de 

cubrir los gastos mínimos de salud, alojamiento y alimentación de su familia; y 
 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que la Secretaría de Salud ha informado según informe Nº 

A: 35, la necesidad de otorgar una ayuda económica al Sr. Néstor Hugo GALFRÉ, 

D.N.I. Nº 11.595.089, dado que no se encuentra en condiciones de cubrir los gastos 

mínimos de salud, alojamiento y alimentación de su familia. 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Néstor Hugo GALFRÉ, D.N.I. Nº 11.595.089, un aporte 

económico de PESOS TREINTA MIL ($30.000.-) mensuales por los meses de 

diciembre de 2023 hasta febrero de 2024, ambos inclusive, con destino a cubrir 

gastos mínimos de salud, alojamiento y alimentación de su familia. 

 
Art.2º: La erogación prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03-05- 

01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 
Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a las Secretarías de Desarrollo Social y de 

Economía y Finanzas a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 021/2023 
 
 

VISTO: 

 
personal municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

La Ordenanza Nº 424, que fija el régimen de remuneraciones al 

 

 

 

I) Que el   Art.18º,   punto   4)   "Otros   suplementos",   texto 

modificado por Ordenanza Nº 1543, faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar 

suplementos hasta el equivalente al sueldo básico del agente, por períodos no mayores 

al ejercicio presupuestario en curso y por razones debidamente fundadas. 

II) Que, por razones de servicio, a varios agentes municipales se 

les ha asignado la realización de tareas específicas complementarias a las de su cargo, 

que implican mayor responsabilidad. 

III) Que es conveniente asignar a los agentes en cuestión una 

suma fija mensual en carácter de suplemento. 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente Mariana José BRAMARDO, D.N.I. Nº 32.137.087, 

un adicional al sueldo que percibe por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 

33.000.-) mensuales, por los meses de enero a marzo de 2024.- 

Art.2º: Los suplementos otorgados serán imputados a la cuenta Nº 2-01-01-01-01-02- 

09 “Otros suplementos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a la benficiada, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal a sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 15 de enero de 2024. 

 
Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 025/2024 
 

VISTO: la solicitud de ayuda económica presentada por el joven 

deportista Jairo TOSSORATTO, quien practica la disciplina boxeo; y 

 

CONSIDERANDO: I) Que el día 02 de febrero del corriente año, participará en el 

Campeonato Argentino Preliminar de Boxeo, que se realizará en la ciudad de 

Córdoba. 

II) Que la ayuda solicitada se destinará a solventar 

parcialmente los gastos correspondientes a su participación en dicha competencia. 

III) Que es intención de esta administración apoyar la 

práctica deportiva de jóvenes y adultos de nuestra ciudad. 
IV) Que existe una partida para este fin en el Presupuesto de Gastos 

 

vigente. 

 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art. 1º: OTÓRGASE a los Sr. Jairo TOSSORATTO, D.N.I.Nº 37.872.029, una 

ayuda económica de Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000.-), para solventar los 

gastos ocasionados por su participación en Campeonato Argentino Preliminar de 

Boxeo , que se realizará en la ciudad de Córdoba. 

Art.2º: Impútase esta erogación a la cuenta 2-01-03-05-01-02-45: “Gastos 

Deportivos y Recreativos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte. 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, remítase copia al beneficiado   a la Secretaría de Economía y Finanzas a 

sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 15 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº026/2024 
 

VISTO: 

La necesidad de cubrir gastos mínimos de salud, alojamiento y 

alimentación de quienes informe la Dirección de Políticas Sociales; y 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que la Secretaría de Salud ha informado la necesidad de 

otorgar una ayuda económica a la Sra. Edelma Lidia MANSILLA para cubrir gastos 

mínimos de salud, alojamiento y alimentación. 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE a la Sra. Edelma Lidia MANSILLA, D.N.I. Nº 13.479.920, un 

aporte económico de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) por el mes de diciembre 

de 2023, para cubrir gastos mínimos de salud, alojamiento y alimentación. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 16 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 027/2024 
 

VISTO: 

La necesidad de cubrir gastos mínimos de salud, alojamiento y 

alimentación de quienes informe la Dirección de Políticas Sociales; y 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que la Secretaría de Salud ha informado la necesidad de 

otorgar una ayuda económica a la Sra. Rosa Angélica MEDINA, D.N.I.Nº 

16.372.828, para cubrir gastos mínimos de salud, alojamiento y alimentación. 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE a la Sra. Rosa Angélica MEDINA, D.N.I.Nº 16.372.828, un 

aporte económico de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) por el mes de 

diciembre de 2023, para cubrir gastos mínimos de salud, alojamiento y 

alimentación. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 16 de mayo de 2023. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº028/2024 
 

 

VISTO: 

La visita que realizará a esta ciudad de Morteros el Ministro de 

Cooperativas y Mutuales del Gobierno de la Provincia de Córdoba, Dr. Martin 

GILL, el próximo viernes 19 de enero de 2024; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que la presencia de ésta autoridad provincial constituye un 

hecho trascendental para la ciudad que debe ser destacado por el Municipio. 

 

II) Que su visita, tiene como objetivo reunirse con dirigentes de 

Cooperativas y Mutuales, como así también con Autoridades del Ámbito Municipal. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: DECLÁRASE HUESPED DE HONOR de esta ciudad de Morteros, 

durante todo el tiempo que dure su permanencia en ella, al Sr. Ministro de 

Cooperativas y Mutuales del Gobierno de la Provincia de Córdoba, Dr. Martin 

GILL. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 

 

Art.3º: Comuníquese, publíquese, entréguese copia del presente al Sr. Ministro, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 18 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 029/2024 
 

VISTO: 

La necesidad de ampliar el Fondo Fijo Nº2 Dirección de Personal- 

adelantos al personal; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que es necesario emitir el dispositivo legal correspondiente. 
 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: AMPLIASE el Fondo Fijo Dirección de Personal-adelantos al personal con 

destino a solventar adelantos al personal, el que se elevara a la suma de PESOS 

VEINTICINCO MILLONES 

 

($ 25.000.000.-). Desígnase responsable de la recepción, administración y rendición 

de cuenta del mencionado Fondo, a la Dirección de Personal y a la Dirección de 

Finanzas que dependen de la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y 

Finanzas 

 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a 

sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 18 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 030/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Gonzalo Damián 

Chávez D.N.I. 43.227.974, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; 

y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Gonzalo Damián Chávez. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Gonzalo Damián Chávez D.N.I. 43.227.974, un aporte 

económico de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 94.000.-), con destino a 

cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 22 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 031/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Jonathan Eduardo Chávez 

D.N.I. 37.225.452, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Jonathan Eduardo Chávez. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Jonathan Eduardo Chávez D.N.I. 37.225.452, un aporte 

económico de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL ($ 98.000.-), con destino a cubrir 

necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 22 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 032/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. José Luis Chávez D.N.I. 

39.737.134, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. José Luis Chávez. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. José Luis Chávez D.N.I. 39.737.134, un aporte 

económico de PESOS CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS ($ 106.500.-), con 

destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 22 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 033/2024 

 

La Ordenanza N 1914, por la cual se crea el Fondo de Aporte 

para la Seguridad Ciudadana; y 
 
 

CONSIDERANDO: 

I) Que en el Art.5º del mencionado dispositivo legal, se 

establece que dicho fondo de aporte será administrado por una Comisión creada al 

efecto. 

II) Que es necesario conformar para el año 2024 la referida 

Comisión que tendrá las atribuciones y responsabilidades que fija el dispositivo 

legal vigente y la que estará integrada por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales, un Concejal de cada bancada y seis representantes de instituciones 

locales a saber: Asociación de Bomberos Voluntarios, Cooperativa de Servicios 

Públicos de Morteros Ltda., Centro Comercial, Industrial y de la Propiedad de 

Morteros, Mutual de Asociación Deportiva 9 de Julio, Asociación Mutual de Tiro 

Federal y Deportivo Morteros y un representante de los Centros Vecinales. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 
 

Art.1º: CONSTITÚYASE la Comisión de Seguridad Ciudadana, la que estará 

integrada de la siguiente manera: 

-Presidente: Secretario de Gobierno y RR Institucionales: Daniel Antonio DIP, 

D.N.I.Nº 21.625.480. 

-Secretario: Concejal: Jorge Luis GUERRIERI, D.N.I.Nº 29.653.564. 

-Tesorero: Marcos GIUSTINA, D.N.I.Nº 23.216.314. 

-Vocales: Jorge Nelson FERRARI, D.N.I.Nº 6.447.926. 

Marcelo Elio SARGNIOTI, D.N.I.Nº 14.642.924. 

Oscar Rinaldo ALTIERI, , D.N.I.Nº 13.126.002. 

Ider Jose PERETTI, D.N.I.Nº 14.642.835. 

José Feliciano VIVAS, D.N.I.Nº 21.625.484. 

Mario Enrique MACIAS, D.N.I.Nº 11.595.177. 

Jorge CLEMENTE, D.N.I.Nº 24.706.514. 

Rodrigo AGUIRRE, D.N.I.Nº 25.309.425 



 

 

 

 

Art.2º: La comisión tendrá las responsabilidades y atribuciones que establece la 

Ordenanza Nº 1914. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, notifíquese a los designados, dése al Registro 

Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 23 de enero de 2024. 

 
Sebastián DEMARCHI. 

Daniel Dip. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 
 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 034/2024 

 

 
El programa municipal “Morterito al Agua”, que organiza la Secretaria 

de Deportes; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que el mencionado programa está destinado a niños y niñas 

de 6 a 12 años, que desarrollan actividades recreativas al aire libre y en natatorios 

de clubes locales. 
 

II) Que es intención de esta Administración otorgarle a Valeria 

Grosso, D.N.I. 30.468.641, un estímulo económico por su predisposición en la 

realización de los trabajos referidos. 

III) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, 

a los fines de poder efectivizar dicho estimulo económico. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE a Valeria GROSSO, D.N.I. Nº 30.468.641., la suma de Pesos 

Seis Mil Seiscientos ($6.600.-) 

 

Art.2º: La erogación total de de Pesos Seis Mil Seiscientos ($6.600.-) será 

imputada a la cuenta 2-01-03-05-01-02-45:“Gastos deportivos y Recreativos” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Deportes. 
 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 
 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº 035/2024 

 

 
El Torneo de Básquet “DXY SUPLEMENTOS” 3x3, organizado por 

la Secretaria de Deportes; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que dicho evento deportivo se llevo a cabo los días 18 y 19 

de enero de 2024, en Plazoleta Carlos “Palito” Cerruti. 

II) Que debido a la gran concurrencia de participantes y 

público en general, se hizo necesario habilitar los sanitarios del Centro Educativo 

Alberto In Aebnit, por su cercanía al predio. 

III) Que la Sra. Valeria Adela Barrios, D.N.I. Nº 32.917.646, 

tuvo a su cargo el correcto funcionamiento de los sanitarios. 

III) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, 

a los fines de efectivizar el pago por la mencionada tarea. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE a Valeria Adela Barrios, D.N.I. Nº 32.917.646, la suma de 

Pesos Cuatro Mil Quinientos Cincuenta ($4.550.-) 

 

Art.2º: La erogación total de Pesos Cuatro Mil Quinientos Cincuenta ($4.550.-), 

será imputada a la cuenta 2-01-03-05-01-02-45:“Gastos deportivos y Recreativos” 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Deportes. 
 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 24 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 036/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Braian Joel Mansilla D.N.I. 

37.523.178, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Braian Joel Mansilla 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Braian Joel MANSILLA D.N.I. 37.523.178, un aporte 

económico de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000.-), con destino a cubrir 

necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 24 de enero de 2024. 

Sebastian DEMARCHI 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

 

 
VISTO: 

D E C R E T O   Nº 037/2024 

 

 
La concreción de distintas tareas extraordinarias desplegadas 

por agentes municipales; y 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichos 

agentes un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de 

los trabajos referidos. 
 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de poder efectivizar el estímulo a otorgar a los agentes 

municipales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan un estímulo por el 

mes de diciembre de 2023, por los montos que en cada caso se especifican: 

*SORIA Naira, D.N.I N°: 31.506.914, PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($65.000-). 

*VILLARREAL Valeria Soledad, D.N.I. Nº 31.506.924, PESOS TREINTA MIL 

($30.000-). 

*MENDOZA Daiana Natalia, D.N.I. Nº: 35.637.603, PESOS CINCUENTA MIL 

($50.000-). 

*VEGA Maira A., D.N.I. Nº 35.637.630, PESOS TREINTA MIL ($30.000.-). 

*TORRES Andrea, D.N.I.Nº 30.747.701 PESOS TREINTA MIL ($30.000.-). 

*FRANGANILLO Rosana, D.N.I.Nº 26.094.494, PESOS TREINTA MIL ($30.000.-). 

 
Art.2º: Los suplementos otorgados serán imputados a la cuenta Nº 2-01-01-03-01-01- 

24 “Hospital - Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº038/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Carlos Francisco Dall 

Agata D.N.I. Nº 16.372.986, con destino a cubrir necesidades básicas de 

subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Carlos Francisco Dall Agata. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Carlos Francisco Dall Agata D.N.I. 16.372.986, un 

aporte económico de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500.-), 

con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 25 de enero de 2024. 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 039/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Miguel Ángel López D.N.I. 

26.811.099, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Miguel Ángel López. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Miguel Ángel López D.N.I. 26.811.099, un aporte 

económico de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($112.500.-), con 

destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 25 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 040/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Julio Edgardo Benítez 

D.N.I. Nº 17.935.976, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Julio Edgardo Benítez. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Julio Edgardo Benítez D.N.I. 17.935.976, un aporte 

económico de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500-), con 

destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 25 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 041/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Alberto Bustos D.N.I. Nº 

38.280.795, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Alberto Bustos. 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Alberto Bustos D.N.I. 38.280.795, un aporte económico 

de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($ 112.500-), con destino a cubrir 

necesidades básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 25 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 
VISTO: 

D E C R E T O   Nº 042/2024 

 

La concreción de distintas tareas extraordinarias desplegadas 

por agentes municipales; y 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichos 

agentes un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de 

los trabajos referidos. 
 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de poder efectivizar el estímulo a otorgar a los agentes 

municipales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan un estímulo 

económico por los meses de diciembre de 2023 y enero de 2024, la suma total de 

PESOS TREINTA Y TRES MIL ($33.000.-): 

*SUAREZ Cesar Sebastián, D.N.I N° 31.513.348 

 

*MAIDANA Leopoldo Fabián, D.N.I. Nº 17.907.168 

 

*FIGUEROA Sergio David, D.N.I. Nº 32.137.062 

 

*HEREDIA Carlos Daniel, D.N.I. Nº 23.938.386 

 

*GOROSITO Marcelo Alejandro, D.N.I.Nº 22.523.043 

 

*CORDOBA Joel Osmar, D.N.I.Nº 37.225.496 

 

*ARIAS René Pablo, D.N.I. Nº 36.499.113 

 

*CARLEVARIS Alejandro, D.N.I. Nº 38.280.711 

 

*GOROSITO Raúl Oscar, D.N.I. Nº 13.532.022 

 

*NUÑEZ Nahuel Agustín. D.N.I. Nº 42.162.429 



 

 

 

 

 

 
 

*MANCILLA Horacio Rubén, D.N.I. Nº 27.143.406 

 

*MANSILLA Jonathan Daniel, D.N.I. Nº 39.543.530 

 

Art.2º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan un estímulo 

económico por los meses de diciembre de 2023 y enero de 2024, la suma total de 

PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($16.500.-). 

*MANSILLA Pablo Aldo, D.N.I N° 32.462.595 

 

*OCAMPO Raúl Marcelo, D.N.I. Nº 26.928.812 

 

*FERREIRA Luis Fabián, D.N.I. Nº 26.928.824 

 

*MOLINA Diego Alberto, D.N.I. Nº 27.463.109 

 

*VOISARD Alberto Jesus, D.N.I. Nº 22.119.927 

 

Art.3º: Los suplementos otorgados serán imputados a la cuenta Nº 2-01-01-03-01-01- 

24 “Hospital - Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos 

y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 044/2024 
 

 

VISTO: 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

un error imvoluntario 

 

 
El Decreto Nº044/2024; y 

 

 
I) Que en el Articulo 1º del mencionado Decreto, se cometió 

 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de rectificar el mismo 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: RECTIFIQUESE el Art. a los agentes que a continuación se detallan en el 

Anexo I del presente Decreto, un estímulo por el mes de diciembre de 2023, por los 

montos que en cada caso se especifican: 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la 

cuenta 2-01-01-03-01-01-16: “Otros Servicios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal a sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 29 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 
 
 

VISTO: 

D E C R E T O   Nº045/2024 

 

 
Los diferentes Programas que se llevaron a cabo a través de la 

Secretaria de Deportes, “Morterito al Agua “, “Amigable Adulto Mayor”, “Escuela 

de Verano Adulto Mayor”, “Anden…Mos Morterito”, “3x3 Básquet”, “Beach 

Vóley”; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichos eventos se desarrollaron a lo largo del mes de 

enero, en diferentes días y horarios, con una importante asistencia de Niños y Niñas, 

como así también Adultos Mayores. 

II) Que para la concreción de los mismos se hizo necesaria la 

colaboración de profesores y monitores, para el buen funcionamiento de todas las 

actividades. 
 

III) Que por lo antes expuesto, es intención de esta 

Administración otorgarles un estímulo económico a dichas personas. 

IV) Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, 

a los fines de efectivizar el pago. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE un estimulo económico por las tareas desplegadas, a las 

personas que a continuación se detallan: 

 

* Valentín Riquelme D.N.I. Nº 46.306.085 $ 31.250.- 

 

* Priscila Negri D.N.I. Nº 48.671.378 $ 22.800.- 

 

* Julia Giggiaro D.N.I. Nº 40.028348 $ 26.400.- 

 

* Lucia Menendez Cardellino D.N.I. Nº 43.997.410 $ 17.100.- 

 

* Sofía Menendez Cardellino D.N.I. Nº 46.505.948 $ 17.100.- 

 

* Candela Godino D.N.I. Nº 43.883.678 $ 22.800.- 

 

* Rodrigo Bazán D.N.I.Nº 37.491.261 $17.100.- 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

* Valentina Bellatore DN.I. Nº 43.227.851 $ 22.800.- 

* Emiliano Rossotto D.N.I. Nº 43.525.516 $ 51.300.- 

* Lourdes Sánchez D.N.I. Nº 46.720.765 $ 22.800.- 

* Juan Zabala D.N.I. Nº 46.128.408 $ 22.800.- 

* Belén Ferrero D.N.I. Nº 45.699.686 $ 22.800.- 

* Romina Santillán D.N.I. Nº 33.776.699 $ 26.400.- 

* Desiree Leiva D.N.I. Nº 47.581.794 $ 22.800.- 

* Brisa Hernández D.N.I. Nº 46.720.717 $ 3.800.- 

* Tatiana Lorenzatti D.N.I. Nº 37.225.477 $ 6.600.- 

* Bruno Peralta D.N.I. Nº 39.660.799 $ 6.600.- 

* Melanie Barman D.N.I. Nº 40.520.414 $ 28.600.- 

 
Art.2º: La erogación 

 
total de Pesos Trescientos Noventa y Un 

 
Mil Ochocientos 

Cincuenta ($ 391.850.-), será imputada a la cuenta 2-01-03-05-01-02-45:“Gastos 

Deportivos y Recreativos” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Deportes. 
 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas a sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 29 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 



 

 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

D E C R E T O Nº 046/2024 

 

VISTO: 

Las ayudas económicas mensuales otorgadas en el período 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 a varias personas; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichas ayudas fueron concedidas para solventar gastos 

de traslado de los beneficiados a diferentes centros educativos locales y rurales 

hasta el mes de diciembre de 2023. 

II) Que en el mes de enero 2024 volvieron a cooperar en los 

centros educativos involucrados, razón por la cual es necesario continuar otorgando 

dicha asistencia por tal mes. 

III) Que existe una partida destinada a estos fines en el 

Presupuesto de Gastos Vigente. 

 
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTORGANSE ayudas económicas por el mes de enero de 2024, a las 

personas que a continuación se detallan y por el monto que en cada caso se 

especifica, mencionando a cuál Centro Educativo concurre cada una: 

 

Centro Educativo Bernardino Rivadavia: 

-Debora A. GODOY, D.N.I N° 35.177.556 $ 26.000= 

-Maria B, GIUDICCE, D.N.I N° 37.522.907 $ 19.500= 

 

Escuela Especial Rosa Azul: 

- Viviana del V. GODOY, D.N.I N° 21.401.469 $ 40.000= 

 

IPEMyT 286: 

- Gabriela Belén BRAVO, D.N.I. Nº 39.326.957 $ 30.000= 

 
Instituto Superior María Justa Moyano de Ezpeleta: 

-Gesica V. MONTIEL, D.N.I N° 35.637.520 $ 19.500= 



 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Educativo Dalmacio Vélez Sarsfield: 

-Candy CISNERO, D.N.I N° 37.874.302 $ 40.000= 

 

Jardín de Infantes Zulema Lakovic: 

-Nadia S. ROSSI, D.N.I N° 44.076.170 $ 26.000= 

 
Guardería Pacarí: 

- Vanessa del Milagro CARRERAS, D.N.I N° 35.580.538 $ 20.000= 

 

Guardería Mundo Mágico: 

- Gisela A. GOROSITO, D.N.I. Nº 31.078.569 $ 40.000= 

- Yohana D. VIZGARRA, D.N.I Nº 36.883.202 $ 40.000= 

 
L. Jose de San Martin N. Inicial Primario Secundario: 

- Ivana Pamela TOLEDO, D.N.I. Nº 35.750.518 $ 32.000= 

 

Art.2º: La erogación prevista en el Art.1º será imputada a la cuenta 2-01-03-05-01- 

02-51: “Subsidio. Establecimientos Educativos” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas 

y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 
Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 30 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Claudia Asunción MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 047/2024 
 

VISTO: 

La ayuda económica solicitada por el Sr. Leonardo Daniel Sánchez 

D.N.I. 34.335.382, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

I) Que la Dirección de Políticas Sociales ratifica la necesidad 

de otorgar una ayuda económica al Sr. Leonardo Daniel Sánchez. 
 

II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Leonardo Daniel Sánchez D.N.I. 34.335.382, un aporte 

económico de PESOS CIEN MIL ($100.000.-), con destino a cubrir necesidades 

básicas de subsistencia. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-01-03- 

05-01-02-04: “Ayudas Sociales Varias”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 31 de enero de 2024. 

 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 
 

VISTO: 

 
personal municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

D E C R E T O   Nº 048/2024 

 

La Ordenanza Nº 424, que fija el régimen de remuneraciones al 

 

 

 
 
I) Que el   Art.18º,   punto   4)   "Otros   suplementos",   texto 

modificado por Ordenanza Nº 1543, faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar 

suplementos hasta el equivalente al sueldo básico del agente, por períodos no mayores 

al ejercicio presupuestario en curso y por razones debidamente fundadas. 

II) Que la agente municipal Fantone María Alejandra, se le ha 

asignado la realización de tareas específicas complementarias a las de su cargo, que 

implican mayor responsabilidad. 

III) Que es conveniente asignar a la agente en cuestión una suma 

fija mensual en carácter de suplemento. 

 

POR ELLO: 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente FANTONE, María Alejandra, D.N.I. Nº 17.907.270, 

PESOS TREINTA Y TRES MIL  ($33.000.-) por el mes de diciembre 2023. 

Art.2º: El suplemento otorgado será imputado a la cuenta Nº 2-01-01-01-01-02-09 

“Otros suplementos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretaria de Políticas Educativas y 

la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 31 de enero de 2024. 

Sebastián DEMARCHI. 

Claudia Asuncion MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK. 



Municipalidad de Morteros 

DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

D E C R E T O Nº 049/2024 
 

 

VISTO: 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
El Decreto Nº044/2024; y 

 

 
I) Que en el Artículo 1º del mencionado Decreto, se cometió 

un error involuntario, refiriendo al pago de un estímulo por el mes de diciembre de 

2023, cuando debió decir, por el mes de enero de 2024. 

II) Que es necesario dictar el dispositivo legal 

correspondiente, a los fines de rectificar el mismo. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: RECTIFIQUESE el Art.º1 del Decreto Nº 044/2024, el quedara redactado 

de la siguiente manera: “OTORGUESE a los agentes que a continuación se detallan 

en el Anexo I del presente Decreto, un estímulo por el mes de ENERO de 2024, por 

los montos que en cada caso se especifican.” 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.3º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas, y a la Dirección de Personal a sus efectos, dése al Registro Municipal y 

archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 31 de enero de 2024. 

Sebastián DEMARCHI. 

Daniel DIP. 

Paola Soledad FRANK. 



 

 

 

 

 

 

 

DECRETO SINTETIZADOS DE ENERO DE 2024. 
 

 

Decreto N° 003/2024 (02/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3309. 

Decreto N° 004/2024 (02/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3310. 

Decreto N° 005/2024 (02/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3311. 

Decreto N° 013/2024 (08/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3313. 

Decreto N° 014/2024 (08/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3314. 

Decreto N° 020/2024 (15/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3318. 

Decreto N° 022/2024 (15/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3315. 

Decreto N° 023/2024 (15/01/2024) Promulagcion Ordenanza N° 3316. 

Decreto N° 024/2024 (15/01/2024) Promulgacion Ordenanza N° 3317. 



 

 

Departamen toSan Justo -Provincia de Córdoba Libro.......... 

Municipalidad de Morteros Folio........... 

 
D E C R E T O Nº 001/2024 

 

 

VISTO: 

 

Gastos vigente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
La necesidad de rectificar varias partidas del Presupuesto de 

 

 

 
I) Que el artículo octavo (Art.8º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto Nº 3239 autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar las 

compensaciones que sean necesarias, en el Presupuesto de Gastos, dentro de cada 

una de las partidas principales hasta el agotamiento de la cuenta Crédito Adicional 

para refuerzo de partidas y también hasta el agotamiento de las otras partidas 

correspondientes a la misma Partida Principal. 

II) Que es necesario realizar compensaciones en las Partidas 

Principales: 2- Bienes de Consumo, 3-Servicios, 5- Transf. Financ. Erogac. 

Corrientes, 6-. Transf. Financ. Erogac. Capital, 7- Bienes de Capital, 8- Trabajos 

Públicos, 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A 

Art.1º: MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente de conformidad a la 

Planilla que, como Anexo de dos (2) fojas útiles, forma parte integrante de este 

Decreto. 

Art.2º: Con esta modificación, primera del año en curso, el Presupuesto de Gastos y 

el Cálculo de Recursos para el presente ejercicio se eleva a la suma de PESOS 

DIEZ MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL ($ 10.053.636.000,00.-) 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 02 de Enero de 2024. 



EMPRESA:MUNIC. DE MORTEROS(2024) Página 1 

COMPENSACION DEL PRESUPUESTO 

Desde el 1/01/24 Hasta el 31/12/24 

Anexo del Decreto 

EROGACIONES 

 

 

 

Imputaciones CONCEPTO Pres. Vigente Pres.Refuerzo Disminucion Rectificado 

 
 
2-01-01-02-01-01-17 DEUDAS EJ.ANTERIORES CONS 33.600.000,00 7.323.716,90 0, 00 40.923.716,90 

2-01-01-02-01-01-18 CTO ADIC.REF.PART.(CONS.) 12.000.000,00 0,00 7.323.716, 90 4.676.283,10 

 
SUBTOTAL 

 
7.323.716,90 

 
7.32 3.716,90 

 
 
 
2-01-01-03-01-01-23 DEUDAS EJ.ANTERIORES SERV 20.700.000,00 3.390.426,18 0, 00 24.090.426,18 

2-01-01-03-01-01-27 CTO.ADIC.REF.PART.(SERV) 22.000.000,00 0,00 3.390.426, 18 18.609.573,82 

 
SUBTOTAL 

 
3.390.426,18 

 
3.39 0.426,18 

 
 
 
2-01-03-05-01-02-46 DEUDAS EJ ANTERIOR 8.740.000,00 2.629.764,36 0, 00 11.369.764,36 

2-01-03-05-01-02-47 CTO.ADIC.REF.PART(TRANSF) 12.000.000,00 0,00 2.629.764, 36 9.370.235,64 

 
SUBTOTAL 

 
2.629.764,36 

 
2.62 9.764,36 

 
 
 
2-01-03-06-01-02-10 DEUDAS EJ ANTERIOR 1.207.500,00 1.594.807,97 0, 00 2.802.307,97 

2-01-03-06-01-02-15 CTO.ADIC.REF.PAR. 2.000.000,00 0,00 1.594.807, 97 405.192,03 

 
SUBTOTAL 

 
1.594.807,97 

 
1.59 4.807,97 

 
 
 
2-02-01-07-01-01-11 DEUDAS EJ. ANTERIORES BS CAP 100.000,00 708.214,01 0, 00 808.214,01 

2-02-01-07-01-01-15 CTO.ADIC.REF.PART.(CAPIT) 30.000.000,00 0,00 708.214, 01 29.291.785,99 

 
SUBTOTAL 

 
708.214,01 

 
70 8.214,01 

 
 
 
2-02-01-08-01-01-16 DS. EJERC ANTERIOR 180.550,00 40.349,99 0, 00 220.899,99 

2-02-01-08-01-02-40 DS EJERC ANTERIOR 1.925.100,00 1.655.281,72 0, 00 3.580.381,72 

2-02-01-08-01-02-59 CTO ADIC REF PART (TRAB PCOS) 70.000.000,00 0,00 1.695.631, 71 68.304.368,29 

 
SUBTOTAL 

 
1.695.631,71 

 
1.69 5.631,71 

 
 
 
 
 

TOTALES 17.342.561,13 17.34 2.561,13 



EMPRESA:MUNIC. DE MORTEROS(2024) Página 2 

COMPENSACION DEL PRESUPUESTO 

Desde el 1/01/24 Hasta el 31/12/24 

Anexo del Decreto 

EROGACIONES 

 

 

 

Imputaciones CONCEPTO Pres. Vigente Pres.Refuerzo Disminucion Rectificado 
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- PRESUPUESTO VIGENTE: 10.053.636.000,00 

- TOTAL REFUERZO.....: 17.342.561,13 

- TOTAL DISMINUCIONES: 17.342.561,13 

- PRES. RECTIFICADO..: 10.053.636.000,00 



Municipalidad de Morteros 
Folio........... 

 

 

 
 

 

 

 
VISTO: 

ORDENANZA Nº 3313 

 

El requerimiento de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

Morteros Ltda. por la que solicitan la actualización de las tarifas para el año 2024 

referidas al Servicio de mantenimiento del Alumbrado Público, en su calidad de 

concesionaria; y 
 

CONSIDERANDO: 

I. Que la Cooperativa de Servicios Públicos de Morteros Ltda. ha 

informado que existe un incremento en los costos que afecta el normal desarrollo de las 

actividades. 

II. Que es atribución de este Cuerpo Deliberativo proceder a 

autorizar el incremento teniendo en cuenta las facultades concedidas por el inciso 24) 

del Art. 43º de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A: 

Art.1º: AUTORIZASE a la Cooperativa de Servicios Públicos de Morteros Ltda. a 

realizar un incremento del cuarenta por ciento (40%) en las tarifas del Servicio de 

mantenimiento de Alumbrado Público, sobre los montos actualmente vigentes, de 

conformidad al cuadro tarifario que se adjunta como Anexo I, desde enero de 2024 y 

durante el primer trimestre. 

 

Art.2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, protocolícese y publíquese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA A LOS CINCO DIAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

DE CARLI MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA 

Promulgada por Decreto Nº 014/2024, del 8 de enero de 2024. 

Concejo Deliberante 
Provincia de Córdoba Libro.......... 



Municipalidad de Morteros 
Concejo Deliberante 

Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

VISTO: 

ORDENANZA Nº 3314 

 

El requerimiento de la Cooperativa de Servicios Públicos de 

Morteros Ltda., en el que solicita la autorización para la actualización de las tarifas 

referidas al servicio de Agua Potable; y 
 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario actualizar los valores de la prestación del 

Servicio de Agua Potable, debido a un incremento de los costos de la prestación del 

servicio. 

II. Que el incremento sugerido por la Cooperativa de Servicios 

Públicos de Morteros Ltda., con respecto al 60% de la tarifa es del treinta por ciento 

(30%) sobre diciembre de 2023 que se aplicará en el primer trimestre de 2024. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Art.1º: AUTORIZASE a la Cooperativa de Servicios Públicos de Morteros Ltda. a 

realizar un incremento del treinta por ciento (30%) sobre el 60% de la Tarifa, en la 

prestación del Servicio de Agua Potable desde enero de 2024 y durante el primer 

trimestre. 

 

Art.2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, protocolícese y publíquese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA A LOS CINCO DIAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

DE CARLI MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA 

Promulgada por Decreto Nº 014/2024, del 8 de enero de 2024. 



Municipalidad de Morteros 
Concejo Deliberante 

Provincia de Córdoba 

Folio........... 

Libro.......... 

 

 

 

 

 

VISTO: 

 

ORDENANZA Nº 3315 

 

La necesidad de dictar un instrumento legal, por el cual la 

Municipalidad de Morteros produzca la aprobación del proyecto que se adjunta al presente 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra disponible el fondo permanente para la 

financiación de proyectos y programas de gobiernos locales. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

 

Art.1) APRUEBASE el Proyecto “Modernización y digitalización del espacio de atención 

al vecino en instalaciones del Edificio Municipal” que se incorpora como ANEXO I de 

esta Ordenanza.- 

 

Art.2) FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del 

FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, un préstamo de hasta pesos Siete Millones ($7.000.000) con destino a 

“Modernización y digitalización del espacio de atención al vecino en instalaciones del 

Edificio Municipal” que se aprueba por el Artículo 1°. 

 

Art.3) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, ceda al 

Fondo Permanente, de la coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en 

los impuestos provinciales, hasta la suma de pesos ciento noventa y cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y cuatro con cuarenta y cuatro centavos ($194.444,44) mensuales, 

durante el término máximo de treinta y seis meses (36) meses. 

 

Art.4) El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia de la cesión 

de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá mensualmente 

pagarse la suma cedida directamente al Fondo Permanente. 

Art.5) FACULTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y 

cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio provenientes de otras 

fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales. 



 

 

Art.6) El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al fondo 

permanente para la financiación de Proyectos y Programas de los gobiernos locales de 

la Provincia de Córdoba, antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución del 

proyecto aprobado en el artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, 

rendirá cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados. 

Art.7) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Protocolícese y Publíquese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS 12 DIAS 

DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

DE CARLI, MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA 

Promulgada por Decreto Nº 022/2024, del 15 de enero de 2024. 



 

 

Municipalidad de Morteros  
Folio........... 

 

 

 

 

 

VISTO: 

La necesidad de entregar las unidades habitacionales a las personas 

beneficiarias del sorteo de las viviendas sociales del “Plan de Ciento Catorce (114) Casas” 

(Decreto 501/2023). 
 

CONSIDERANDO: 

1) Que en la Ordenanza nº 3288 sancionada en el mes de agosto de 

2023 se preveía la culminación de las viviendas sociales del “Plan de Ciento Catorce (114) 

Casas” para el mes de noviembre de ese mismo año afectando los fondos de la cuenta Ayuda 

Social (AG.CBA.SOLID.-SLOTS). 
 

2) Que los plazos establecidos en la mencionada ordenanza no se 

cumplieron. 
 

3) Que atento a las condiciones económicas actuales se dificulta 

costear la totalidad de los materiales y mano de obra de dichas unidades habitacionales. 

 

4) Que por lo expuesto es conveniente afectar en lo sucesivo los 

fondos de la cuenta Ayuda Social (AG.CBA.SOLID.-SLOTS) para la efectiva entrega de 

las viviendas sociales a los adjudicatarios. 

 
5) Que al tratarse de un cambio de imputación de partida, no 

corresponde rectificar el Presupuesto de Gastos. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

ORDENANZA : 

 

Art.1º: AFECTENSE los fondos de la Cuenta Ayuda Social (AG. CBA.SOLID.-SLOTS) 

desde el mes de febrero de 2024, hasta finalizar la construcción de las viviendas restantes del 

“Plan Ciento Catorce (114) Casas.” 

 

Art.2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, protocolicese y publíquese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

De Carli, María Cristina 

González, Sonia Analía 

Promulgada por Decreto Nº 023/2024, del 15 de enero de 2024. 

Concejo Deliberante 
Provincia de Córdoba Libro.......... 



 

 

Municipalidad de Morteros  
Folio........... 

 

 

 

 

 
VISTO: 

ORDENANZANº 3317 

 

La Ordenanza Nº 3113, sancionada el 12 de noviembre de 2020, 

promulgada por Decreto Nº 356/2020 del 13/11/2020; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que en los Art. 1º y 2º del mencionado dispositivo legal se 

establece que los beneficiarios del régimen de eximición y reducción de la Tasa 

Municipal que incide sobre los Inmuebles, para jubilados, pensionados y carenciados 

deberán ser los titulares dominiales de los inmuebles a los que se les aplicará el 

beneficio. 

II) Que el beneficio tributario no alcanza a todos los jubilados, 

pensionados y carenciados, sino a aquellos que posean la titularidad del inmueble. 

III) Que es intención del Gobierno Municipal eximir, total o 

parcialmente, a los jubilados, pensionados y carenciados titulares de un inmueble o 

de un derecho real de usufructo, del tributo “tasa municipal que incide sobre los 

inmuebles”, en el entendimiento de que se encuentra en la misma situación que los 

propietarios, ya que los usufructuarios también cargan con los gastos de 

mantenimiento del inmueble, que incluye los tributos que afectan al bien. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A: 

Art.1º: RECTIFICASE el Art.1º de la Ordenanza Nº 3113, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

Art. 2º: EXIMICIÓN TOTAL: Estarán contemplados en el presente artículo los 

titulares dominiales de un inmueble o usufructuarios, quienes deberán cumplimentar 

los siguientes requisitos: 

 
a) Demostrar por Declaración Jurada, con la presentación de recibos de 

sueldos o de cobro de beneficios previsionales, que sus ingresos, los del grupo 

familiar y convivientes, no superan el monto equivalente a tres haberes mínimos 

previsionales, más el diez por ciento (10%) de un haber mínimo. 

Concejo Deliberante 
Provincia de Córdoba Libro.......... 



 

 

b) La Declaración Jurada deberá hacerse ante organismo o autoridad 

competente (Juez de Paz, Policía, Escribano). 

 

c) No poseer otro inmueble, como tampoco ser titular de un derecho real de 

usufructo el peticionante o su cónyuge. 

d) Si el peticionante es propietario en condominio del inmueble, y reside en 

él, será beneficiado con el porcentaje que le corresponde. 

e) La superficie de la vivienda no puede superar los setenta y cinco metros 

cuadrados (75 m2) cubiertos, salvo si se trata de una construcción de más de 

cincuenta (50) años de antigüedad, en la que no habrá límites de superficie. 

f) Debe ser ocupante de la vivienda por la cual solicita eximición. 

g) No adeudar “tasa municipal que incide sobre los inmuebles” o estar al 

día en el Plan de Pago acordado. 

h) En el caso de no cumplir con el inciso antes detallado, se deberá 

presentar Informe Socio-Económico de la situación, confeccionado por la Dirección 

de Políticas Sociales y el reconocimiento de la deuda existente ante la oficina que 

corresponda. 

i) Presentar Título de Propiedad del inmueble o Título de la Constitución en 

Usufructo. 

 

Art.2º: RECTIFICASE el Art.2º de la Ordenanza Nº 3113, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

Art. 3º: EXIMICIÓN DEL 50%: Estarán contemplados en el presente artículo los 

titulares dominiales de inmuebles o usufructuarios, quienes deberán cumplimentar 

los siguientes requisitos: 

 

a) Demostrar por Declaración Jurada, con la presentación de recibos de 

sueldos o de cobro de beneficios previsionales, que sus ingresos, los del grupo 

familiar y convivientes, no superan el monto equivalente a tres haberes mínimos 

previsionales, más el diez por ciento (10%) de un haber mínimo. 

b) La Declaración Jurada deberá hacerse ante organismo o autoridad 

competente (Juez de Paz, Policía, Escribano). 

c) No poseer otro inmueble, como tampoco ser titular de un derecho real de 

usufructo el peticionante o su cónyuge. 

d) Si el peticionante es propietario en condominio del inmueble, y reside en 

él, será beneficiado con el porcentaje que le corresponde. 

e) Debe ser ocupante de la vivienda por la cual solicita eximición. 

f) No adeudar “tasa municipal que incide sobre los inmuebles” o estar al 

día en el Plan de Pago acordado. 

g) En el caso de no cumplir con el inciso antes detallado, se deberá 

presentar Informe Socio-Económico de la situación, confeccionado por la Dirección 

de Políticas Sociales y el reconocimiento de la deuda existente ante la oficina que 

corresponda. 



 

 

h) Presentar Título de Propiedad del inmueble o Título de la Constitución 

en Usufructo. 

Art.3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, protocolícese y publíquese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS 12 

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

De Carli, María Cristina 

González, Sonia Analía 

Promulgada por Decreto Nº 024/2024, del 15 de enero de 2024. 



 

 

Municipalidad de Morteros  
Folio........... 

 

 

 

 

 
VISTO 

ORDENANZA Nº 3318 

 

La Ley Provincial. N° 10.954 (BOE 21.12.2023) promulgada por 

Decreto. Nº 2415/23, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés y 
 

CONSIDERANDO 

1. Que, el avance de la inseguridad es una de las principales 

preocupaciones de nuestra sociedad. 

2. Que, frente a esta grave problemática, el Gobierno de la Provincia 

de Córdoba ha elaborado en conjunto con las Autoridades competentes en materia de 

seguridad pública- un plexo normativo que, a través de la Legislatura de Córdoba, se ha 

convertido en la Ley Provincial. N° 10.954, ya vigente. 

3. Que mediante esa Ley se crea el “Sistema Integrado de Seguridad 

Pública y Seguridad Ciudadana de la Provincia de Córdoba”. 

4. Que, esta Ley implica un nuevo paradigma en política de seguridad 

pública, incorporando la participación de distintos estamentos de gobierno el Poder 

Ejecutivo Provincial, el Poder Judicial de la Provincia, el Ministerio Público Fiscal y las 

Fuerzas Provinciales de Seguridad, como así también participan los Municipios y Comunas 

y otros entes u organizaciones, tales como el Instituto de Planificación y Formación para 

la Seguridad y Convivencia, las recientemente creadas Guardias Locales de Prevención y 

Convivencia Ciudadana (GLP), los Consejos Departamentales, Municipales y Barriales de 

Prevención y Convivencia (Ley Nº 9235), el Observatorio de Seguridad y Convivencia y, 

finalmente, las empresas privadas prestadoras de seguridad, propiciando también la 

participación de las personas físicas destinatarias de las políticas de seguridad pública y 

seguridad ciudadana, en particular, de los referentes de los sectores empresariales y de las 

organizaciones de la sociedad civil. 

5. Que faculta a Municipios y Comunas, a adherir a dichas 

disposiciones, permitiéndoles constituir, sobre esa base normativa, sus respectivas 

Guardias Locales de Prevención y Convivencia. 

6. Que, la adhesión a esta ley por el Municipio o Comuna prevé una 

asistencia técnica, tecnológica y formativa por parte del Gobierno Provincial. 

7. Que, el sector privado también se encuentra incorporado a este 

nuevo sistema de seguridad. Es por ello que las empresas prestadoras de servicios de 

seguridad privada serán propuestas, controladas y evaluadas por el Instituto de 

Planificación y Formación para la Seguridad y Convivencia. 

8. Que se incorpora, como un medio preventivo y/o probatorio de 

posibles acciones contra el orden o la seguridad, los dispositivos de video vigilancia. 

9. Que es atribución del Concejo Deliberante de la Ciudad Morteros 

aprobar Convenios Celebrados por el Departamento Ejecutivo con el Estado Provincial 

(Art. 43 inc. 17). 

Concejo Deliberante 
Provincia de Córdoba Libro.......... 



 

 

Por todo ello, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza 

de 

ORDENANZA: 

 

Artículo 1º: ADHIÉRASE la Municipalidad de la Ciudad de Morteros a la Ley 

Provincial. N° 10.954 (BOE 21.12.2023) promulgada por Decreto. Nº 2415/23, de fecha 

21.12.2023, en cuanto sus disposiciones sean de aplicación en el Municipio conforme su 

marco de competencia territorial y material y sin perjuicio de las facultades legales 

propias y reglamentarias que a éste le corresponden en virtud del principio de la 

autonomía municipal y los poderes reservados de gobierno. 

 

Artículo 2: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir todos los 

acuerdos necesarios con el Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba y demás 

Órganos establecidos en la Ley Provincial. N° 10.954 y a dictar los actos administrativos 

correspondientes a efectos de la aplicación en esta Ciudad de dicha normativa.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Protocolicese y Publíquese 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA A LOS DÌAS 

DOCE DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

De Carli María Cristina 

González Sonia Analia 

Promulgada por Decreto Nº 020/2024, del 15 de enero de 2024. 



 

 

Municipalidad de Morteros  
Folio........... 

 

 

 

 

 
VISTO: 

 

de Gastos vigente; y 

 

CONSIDERANDO: 

ORDENANZA Nº 3319 

 

La necesidad de rectificar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto 

 

 

1. Que se   ha   celebrado   un   Acuerdo   Salarial   entre   esta 

Municipalidad, el Sindicato de Trabajadores Municipales de la Ciudad de Morteros y el 

S.U.O.E.M. de San Francisco y Zona, en relación al incremento salarial del 20% para 

agentes municipales. De los cuales el 8% corresponde a remunerativo y el porcentaje 

restante a una suma no remunerativa ni bonificable equivalente al 12% del importe básico 

que percibió el agente en los haberes de diciembre que será incorporado al básico en los 

meses de marzo, abril y mayo. 

2. Que es necesario rectificar los Anexos VI-VI/2 y VI/3 del 

Presupuesto de Gastos vigente para adecuar los básicos correspondientes de las distintas 

categorías según el acuerdo celebrado, el escalafonamiento del personal y listado 

comparativo. 

3. Que vista la Emergencia económica (Ord. Nº3308- Promulgada 

por Decreto nº 562/2023), no recibirá el aumento no remunerativo la planta política, a 

saber: Intendente, Viceintendente, Concejales, Tribunos de Cuenta, Secretarios y 

Directores del Departamento Ejecutivo. 

4. Que por lo expuesto se incrementan y disminuyen cuentas 

correspondientes a la partida principal personal, a los fines de contemplar el incremento 

salarial previsto. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DEMORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

O R D E N A N Z A 

Art.1º: OTÓRGASE a partir de enero 2024 la suma mensual no remunerativa ni 

bonificable equivalente al 12% del importe básico que percibe el agente, destinado al 

personal perteneciente a planta permanente, contratados y jornalizados. Se incorporará al 

básico un 4% en marzo, un 4% en abril y un 4% en mayo de 2024, disminuyendo ese 

mismo porcentaje el no remunerativo. 

 

Art.2º: IMPÚTENSE las erogaciones previstas en el artículo 1º en la partida 2-01-01-01- 

01-02-13 “Adicional No Remunerativo” del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Concejo Deliberante 
Provincia de Córdoba Libro.......... 



 

 

Art.3º: RECTIFICASE el Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 2024, de 

conformidad a las planillas anexas que, compuestas de dos (2) fojas útiles el anexo I, 

forman parte integrante de esta Ordenanza. 

Art.4: APRUÉBANSE los Anexos VI “Escala de Sueldos- Enero-marzo-abril-mayo de 

2024”; de conformidad a la planilla anexa de cuatro (4) fojas útiles, VI/2: 

“Escalafonamiento Personal Permanente y Funcionarios”, de conformidad a la planilla 

anexa de seis (6) fojas útiles, y VI/3 “Listado Comparativo Personal Permanente y 

Funcionarios” de una (1) foja útil que forman parte integrante de esta Ordenanza. 

 

Art.5: Con esta rectificación, el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos, no se 

modifica y, consecuentemente, continúa en la suma total de PESOS DIEZ MIL 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON 

00/100 ($ 10.053.636.000,00). 

 

Art.6: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Protocolícese y Publíquese. 

 

DADA EN LAS SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS EN SESIÒN EXTRAORDINARIA A LOS DIAS VEINTISEIS 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

De Carli, María Cristina 

González, Sonia Analía 

Promulgada por Decreto Nº 043/2024, del 29 de enero de 2024. 



 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MORTEROS 
 
 
 

El Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, de acuerdo al artículo 64 inciso 

20 de la Carta Orgánica Municipal, publica el BALANCE correspondiente a ENERO de 2024 

 

1.- Rendición de Cuentas – Ejecución Presupuestaria: 
 

 
Erogaciones presupuestadas 10.053.636.000,00   

Erogaciones imputadas acum. 
Saldos disponibles a imputar 

690.674.168,11  
9.362.961.831,89 

 
 
 

Recursos Presupuestados 

 
 
 

10.053.636.000,00 

 

Recaudación efectiva acum . 
Recaudado en menos 

952.353.379,60  
9.101.282.620,40 

    

  261.679.211,49 

 
2.- Estado de Situación Financiera: 

   

Recursos 
 

952.353.379,60 
 

Erogaciones  690.674.168,11  

Superavit     261.679.211,49 
 
 
 
 

 

Paola FRANK 

Sec Economía y Finanzas 

 

Sebastian DEMARCHI 

Intendente Municipal 



 

 

MUNICIPALIDAD DE MORTEROS 
 

Acumulado al 31/1/2024 
 
 
 

 
 PRESUPUESTADO IMPUTADO 

INGRESOS 10.053.636.000,00 952.353.379,60 
 

Ingresos Tributarios 3.054.068.000,00 339.115.438,29 

Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal 375.314.000,00 27.313.752,83 

Part. en Imp. Prov y Nac. 4.521.611.000,00 362.390.264,80 

Aportes No Reintegrables 2.002.000,00 0,00 

Otros Ing. de Otras Jurisdicciones 200.501.000,00 4.896.796,21 

De Instituciones Bancarias 2.000,00 0,00 

De Otras Instituciones 40.003.000,00 3.500.000,00 

Otros Prestamos 3.100.000,00 0,00 

Venta de Bienes Patrimoniales 28.156.000,00 3.213.394,67 

Otros Ingresos de Capital 118.516.000,00 140.318.062,98 

No Clasificados 1.710.363.000,00 71.605.669,82 

 
 
 

 PRESUPUESTADO IMPUTADO 

EGRESOS 10.053.636.000,00 690.674.168,11 

 

Personal 4.610.643.242,80 301.432.384,57 

Bienes de Consumo 592.071.160,00 95.967.944,51 

Servicios 844.866.320,00 66.802.055,15 

Intereses y Gastos de la Deuda 82.650.000,00 7.501.823,80 

Transf. Financ. Erogac. Corrientes 758.156.260,23 40.835.967,25 

Transf. Financ. Erogac. Capital 59.532.780,00 11.495.340,16 

Bienes de Capital 579.434.720,00 7.103.087,66 

Trabajos Públicos 721.886.404,18 16.439.738,45 

Valores Financieros 31.000.000,00 1.907.150,95 

Amortización de la Deuda 63.032.112,79 3.561.547,21 

No Clasificados 1.710.363.000,00 137.627.128,40 



 

 

MUNICIPALIDAD DE MORTEROS 
Distribución Porcentual Ingresos 

Acumulado ENERO 2024 
 
 
 
 
 
 
 

 
0, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingresos Tributarios Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal 
Part. en Imp. Prov y Nac. Aportes No Reintegrables 
Otros Ing. de Otras Jurisdicciones De Instituciones Bancarias 
De Otras Instituciones Otros Prestamos 
Venta de Bienes Patrimoniales Otros Ingresos de Capital 
No Clasificados 

 
 
 

MUNICIPALIDAD DE MORTEROS 
Distribución Porcentual Egresos 

Acumulado ENERO 2024 
 
 

 

0,52% 19,93% 

0,28% 

2,38% 

1,03% 

1,66% 

 
 
 
 

43,64% 

5,91% 
 
 

 
1,09% 

 

9,67% 
 
 

13,89% 
 
 
 
 
 

Personal Bienes de Consumo 
Servicios Intereses y Gastos de la Deuda 
Transf. Financ. Erogac. Corrientes Transf. Financ. Erogac. Capital 
Bienes de Capital Trabajos Públicos 
Valores Financieros Amortización de la Deuda 
No Clasificados 

0,34% 
7,52% 

0,00% 

14,73% 
0,37% 

0,00% 

51% 

35,61% 

0,00% 

38,05% 

2,87% 


